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III. Otras disposidones

P~ESIDENCIA DEL GOBIERNO 1 M 1N IS TER I O DE MARI.NA

ORDEN de 31 de marzo de 1970portaQtLe 8~4is
pone ta aprobactón de utteveprotottpos;4econta
dOTes ,de agua 11UtrcQ.$. «Tavira»,.<tD:e:la:U'1!c:t»: Y'~Nio»:;
mdistintamente en calilttesdelOm11#?w~tros;13mi~

!imetros y 15 mflímetr()s 11 cau.dales n01'J1.~1tale8de
1,5 metros cúbicos/hora. 21netros .cúf#eOSlhorap
tres metros cúbicos/hora· respcé:ti'vamente.

lImas. Sres.· Vista la petición tnteresadaJ}()r láEil~id.ad.«In
dustrias Españolas, S, A,». con· domi-eilioen Sall :Se~tJán,'ave
nida de don José El6segul sin. número, en soltcttUddeR¡)r~
ción de nueve prototipos de eontadQre~ d~. ~.~ua, _.~res·. platea
«Tavira», tres marca (Ú)elaunet» Y Qtl'os tresmarc.~TaJQl;.:de
los cuales tres de ellos Hno de cada marca son tipo~
calibre 10 milímetros, para un gasto nomina,¡ de<l,500'Jitrós/bora;
otros tres. uno de cada marca,tipo U'MA,~ibte,13tnJ:lñpe
tres, para un gasto nominal de 2.QOQ l1tros/h{)ra,.'y los .. l'>ti"OB
tres. uno de cada marca, tipoMMA, cal1brel~tnLlú;netros,_:para

un gasto nominal de 3,000 litros/hora· 1JOs n~ve .p~0tel:tipo.s:son
de transmisión magnética oon Indicador de:iecturQ,de ,~p:jR
y fabricados en sus talleres ,por «Industria,~ID§;pañQ18s" S, *-»:,

Esta PreSidencia del Gobiernq. dé:...RClJ.ercto tion Joqu~deter
mina e~ De-cret<> de 12 de julío de 194~;{«B91etü\Oticia1d.el,Es
tado» del día 16), que establece~ast1orma8pll.t'a,la.-aprúlmetÓD
de sistemas de contadores de irgU8"Y oo11el-..Jn!<mne ~it1do
por la ,Comisión Nacional de Metrología y Me~oteclfia. ha're-
suelto: '

Primero.-AutoriZar en favOl' de ,a Entida4. {'1lldu.st:r-ia$~i
pañolas. S. A.», los nueve prototIpos de ool1-tad()Tes' de .. 9.JU-a:
Tres marca «Tavira», u'es marca. «Dela;unet))Y' 'otros.tres-n:li1'ca
«Tajo». de los: cuales tres de ~m~, :unode (}aq~ nlE"ca..i·'son· tiPo
UMA, cal1bre 10 miHmetros, para un ga$~·:nom: rúl,¡:déi.6bO
litr()S/hor~; otros tres, uno de cada mar-ca, tipt;)- , ..' ": .clillllbre
13 milimetros, para un gasto DottúnaJde2'-OOOUtJ.!96I~'lJ08
otros tres. uno de cada marca. tiPOMM:A, calibre 'l~:Ifi:il:iintrtr<>s.
para un gasto nominal de 3.000-Utroslhora.L<JB .1l4eyePfOltif>tl
pos son de transmisión magnética con 'ndlf#ld-pr(ff;!i.le-etur:ade
agujas y los precios máximo:; de venta p[ITacuaJ~ra@-la.s

tres marcas serán ~ Ochoctentas ochópesetas {80S :peset-as)·: para
los de calibre l{l milímetros y gasto nominal de 1,500 litros/~a;

och~ien-tas noventa pesetas fa90 pesetas) par.R:l()~.de calibre
13 IDIUme-tros y gast(l nominal (je2.000·litros/hOra; y::mU veí·nte
n.02O pesetas) para los <te calibre lb- 1Umm~tr{}sy gasto- no-
mina.l de 3,000 lit1'Oslhora. :.,

Segundo.-La aprobación de roo. protDtiwsa,nteriores queda
~mpedítada al cumplimiento de todas yca-da''Una"d;elas CPUAI'
oiones de carácter g~mera.l aprobadas.' por 'Qi'{jen4ela- Presi·
dencia del Gobierno de 11 de jUllo:de 1966 í«B<Jletjn Qflcirtl
del Estado» del día 6 de agosto'! '

Tercero.-Los contadores de aguacol'res:p{nldien.·~saloS pro
t-otipos aprobados llevarán·inscrito..~enlflesf~ra'lale:yen~a_«-uti~
lizable entre + 40 e y + 4(}<) c»: ..

Cuarto.-En el L-'Uerpo del contad0l' Irán iP'aOOd<JSel cal!bre
el número del contador y el gasto nominal~ exweSáijoen,l1troll
o metros cúbicos por hora. quedando fijlldo' pan'E'8~ ,;co~(¡¡t;dQ
res. para cada marca, en 10 milúnetr(¡s y 1.5m:E:troscúbi('4.<:'
hora:: 13 milímetros y 2 metros'. cítb~coslhora, s-lS',mHfmetrw
y 3 metros cúbicos/hora respectiVamente

Quinoo,-En la cubierta del cQnta(lor o en'H-tiap!acawiida
a ella, figurará el nombre y- domicilio de laEnt~·i;OnstrUc.
tora. o la marca, la designa-eión del tipo y la·fecna:4·el «J:JOletin
Oficial del Estado)} en Que se PUbliQue laaprobaeiÓli-del,prO'
totlpo< <

Sexto.-La presente resoluc16n deberl\ser .pUl)J.leada· en ':el
«Boletín Oficlal del Estado» para conocimíentp:gen~ral.

Lo que comunico a VV U.Dgr¡¡·· géneral cOl1PéiWiet1:to y
cmnplimiento.

Dios guarde a VV. n. ro uchos añd}l
Madrid, 31 de marzo de 197Q.

CARRERO

Ilmos. Sres Directores generales del InstitUto Qeogt-áfiQü
tastral y de la IDnergía v Comhust1bles

QRD€N de ~o ae tTUt-rzo d.e J97-O por la que se eDn
L~dela Cruz del" 4lérito Naval de segunda clase,
con distinttvo blanco, al Comandante de lnfa,ntería
del ServiciO de Estado Mayor don Félix Carrasco
Lanzas.

A· propqesta del. Almirante Jete del. i!:s-ta<lu M~YOl. de con
formidadoon 10 informado por lá Junta de Recompensas y en
aten<31ón R los.rnerItoscont¡:aidos por el 'Comandante de Infap.
téría,del ServiCIO ·deESt'ado Mayor don .Félix Carrasco Lanzos.
vengo enooncederle .la Cruz del Mérito Naval de segunda
clase. ·oonqistintivo .blancO.

Madrid. 20'· de .marZo -de 1970.

<BATURONE

ORDEN de 20 demarw ae 1970 por la que se con
cede la Crtadel Mérito Naval de tercera clase, con
dístintivobla-nC-O, al Coronel de Infantería.' Jefe
del VI TeTclodeLa, Legióll, don Alvaro Alvarez
del Manzano tj Baragafia

A propuesta del Almiran~ capiUm GeneUl de; Departa.·
mento M1trltimo de OaQig, de conformidad con lo infonnado
pOr .·la Junta de RecoI'r1pensas y enatenctón a los rnéritos
Cúnti'atd08.··por.. el Coroneil de .InfanteJia, Jefe del VI Tercio
qe La Legión, don Alvato >I\lvarez del Manzano y Baragañn,
vengo en concederle la Cruz d-el Mérito Naval de tercera clase,
con distintivo blanoo.

Madrid, 20 de marzo de 197-0.

BATURONE

M.INISTERIO DE HACIENDA

RESOLUGIQN del Tribunal <te contrabancto de Al
g~ctras par la q·ue se hace p;íblicoel acuerdo que
se' cita,

El llilsti'isímo señor Pres¡den,W de este Tribuna!, en virtud
de lasfacu1ta<ies .. que !eOOIlfieren 1~ ~l(:ulos 55 y 78 de la
vigente LeY ". de .. contrabando' ha 'dictado en el expedient-e núme.
ro 369/1,9.69; el'. sig:uiente.$e-uerdo~

Pl1inero.-Peclarar .cotneti'da, .una infracción de contrabando
de mi~a. .cuantía, comPretldidaen elca.so 4 del articulo 11
de la Ley citacia.

~do;-De-clarar~SPOns",,-ble en cOlwepto de autoJ a Ma--
miel QueJ'ORie-o. -

Tel'cero.~IUlpo-ner la. si~uiente multa: 633 pesetas.
Cuarto:~~En.caSQde.inSolvenma' se ünpondrá la pena de pri~

'vaclón <le Ilbettad de ~el$ dl....
Qumto.""'-~la~a.r.elcqmlfJO .(le Jos :géneroa aprehendidos.
~xtó;~rar haber lugar a la concesión· de premios a

los' 'aprehensores.

Req~rimiento.......;.,Se~Ulere al incuIPl.\d9 para que bajo su
r~sP(tnsabiltdadY ,oonarrreglo al()disp\i.esto en elarticwo 88
de la'misma LeY ,maai~ste.si tieneono'bienes para hacer
eJf:ctiv-a latn1,1l~1mpu~~.y'si los:po8eecleberá hac:erlo con&
tar los: <we.,guesen' Y&Uv8J,Qr aproximadQ,enViandoa la seere
ta.till de~te ''J:'rlhunal,ep,; e] ~rminode tres dias, una relación
desClipt1va de !QStliiSl11Q¡IJ, con el sUfictentedetalle para UeVRl'
a ea.'bo $U. ern,ba-rgo. Si 110 los posee. opoeeyéndol08 no cum*
plímenta .1QdlSpUesto en el presente requerimiento,·se decreta-
rá el inmediato cumpliJnlen:to··de la nena .'. subsidiaria de prl~

.'



5608 <) abril 1976 B. O. del E.-Núm. 85

RESOLUCION de la Dirección General de Admi~

nistr;acián Local por la qUt! se clasifica la Secretaría
del A1Iuntamiento de Sep'Úlveda (Segovia),

Aprobada por Decreto 6Q1I1970, de 26 de febrero, la mcorpora·
dón de loS Municipios de Hinojosa del Cerro, Villaseca, Castrillo
ere $epúlveda .v Perortuoio al de Sepúlveda, de la provincia
de SegoVia,

Esta Dirección üeneral,de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 187 del Reglamento de Fi.mcionarios de Adminis
tración Local y preceptos concordantes, ha resuelto clasificar
la Secretaria del AyUntamiento de Sepúlveda (Segovia.) en
categoría. 2.$, clase 8.s; grado· retributivo 17.

Madrid, 23 de marZo de 197Q,-EI Director génel'al, Feruando
Ybarra.

RESOLUCJON de la DirecCi01I General de Carre
teras 'Y Caminos Vecínales por la que se adjudican
definitivamente pOr el sistema de concurso~subasta

las obras comprendidas en el expediente míme
ro X~PM~260~11.14/1969. Baleares

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado ei día 10 de
marzo de 1916 pkra la adjUdicación de las obras comprendidas
en el expediente número X~PM~UO-1L14/t969-:Balea:res.

EstaI)jrecctón General, por deleg-Qción del excelentísimo se
ñor Ministro ha resuelto:

.Adjud1car definitivamente, confirmando la adjudicación pro
VISIOnal Mectuada por la Me!=.a de Contratación. las obras si
guientes'

Baleates,.-«Nuevacarretera de Alayor al Puerto de Add.aya.
Trozo 2 'O'en la. P,M,.710 al Puerto de Addaya' Menorca.»

A don Antonio Segtú Mercadal, en la cantidad de 9.3'29.656 pe
setas, queprQduce en elpresupuesro de contrata, de 10.088,198 pe·
setas, un-coeficiente de adjudicaeión de-O.9248089698

Madrid. 18 de -mar1,o de 1970.-El Director general. Pedro de
Areiho.

RESDLUCION de la Novena Jejatura Regional de
Carretera.:'t por .la que se sefULlan fechas para el le~

rantamiel1to de actas previas a ·la ocupación de las
fincas que Se citan., afectad4s por las obras de «En~

sanche 11 mejora del firme de la eN-VI entre IOR
punto., kilométricos 136,864 al 181,434, Tramo limi~

le de provincia de Avila a TardesiUas (Valladolid)>>.
Término municipal de San Vicente del Palacio.

Por estar Incluido el proyecto de las obras más arrioa citadas
en el programa de inversiones del vigente Plan de Desarrollo
le es de aplicación el artículo 20, apartado d). de la Ley 194/1963:
considerán<k>se implícitas las declaraclones de ut1l1dad pública.
necesidad,:: de ocUPación.y urgencia para la ocupación de los b1e
ne$Y detí!cllos afectados, con los efectos que se establecen en el
artíCu1() 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1~.·· en· consecuencia,

Esta Jefatura, dee<mformidad con el articulo 52 precitado,
ha resuelto convocar a loS propietariOS y titulares de derechos
afectados: que fíg-ul'anen la relación adjunta para que en el
día y,en l$. hora que en la misma se expresan comparezcan en el
Ayunta.miento del término municipal más arriba citado, al objeto
de trasl~darse al propio terreno y proceder al levantamiento de
las actas. previas a la. ocupación de las fincas afe<:tadas. signifi
cándose que hasta dicho día los interesados podrán formular,
pm' escrito· a esta Jefatura, alegaciones a los solos efectos de
subsanarpoeibles· errores que hayan' podido padecer al rela.cionar
los bienes: y derechos que se afectan

A dicho .acto concurrirán el representante de la Administra
ción aeOJllPB,ñado de un.·Perito así como el Alcalde de la. locaU·
dad o Concejal en quien delegue, debiendo· asistir los interesados
personabnente o bien representados por personas debidamente
autorizadas, aportando· doctJD1entos acreditat1vo~'- de su titulari
dad'- pu~ndo ser acmnpa.ñados de un Perito y Notario si así
desean. con gastos a ~u:coste,

VEllla<k:J.líd, 1 de abrllde 19'ro.-E1 Ingeniero Jefe regiónal.
1..897-E.

vacian de libertad a razón de un día PO] carta 84 peseta-g de
multa. con el limite maximo de 1111 aiio

Lo que se publica eH el ((Boletín áncün del Estado» para
conocimiento del 'interesado.

Algeciras, 31 de má.rzo de 1970........,EI 8ecrell.'U'iú. -c-V¡,\to bUeno:
El DeJeglldo de Hacienda. Pl'f'~idf'nte.--1.880~K

RESOLUCJON .tel l'rivu11ai de CunCrabantto de
Baleares ]JOr la {fllf' st' JWU!(J1(/JliuJ el aCilento qlle
tie cita.

Desconociéndose el actual para(jero de Ñ1árck Allan Shaft
man. de nacionalídad norteamericana. C011 último domicIlio co
nocido en Ibiza, apartamel1tos «Mil Flores»; PlaYll de BoB."a, SE'
le hace sa.ber, por el presente edicto, lo -sigui-ente:

El ilustrísimo sei'íor Presictentede este Trilmnal _en virtud
de las facultades que le confieren los articulos '55 v 78 de la
vigente Ley de Contrabando. ha dlctadb enelexPe<1jente 5'70.
el siguiente acuerdo:

Primero.-Declarar cometlcla una iní'tacción de contrabando
de mínIma cuantía, comprendida en el caso 8 del articulo 11
de la Ley de Contrabando vigente.

Begundo.-Declarar responsable én' concepto cteautOl' u Mack
ABan Shaffman.

Tercero.-Imponerle la multa de 1.600 pesetas.
Cuarto.-En caso de insoivencia Be impolldrá la pena de pri·

vación de libertad correspondiente. a tenor' de lo establecido
en el articUlo 24 de la Ley por up plazo, máximo de un aüo.

Qulnto.-Declarar el comiso de lOs géneros aprehendidos.

El importe de la, multa impuesta ha de ser ingresado, preci·
samente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el
plazo de quince días. a contar de la 'fe~, en q.ue se publique
la presente notificación. t.ranscurrldoel euat se exigirá por via
de apremio con el recargo del 20 por 100, haeléndo&! saber asi~
mismo que contra la transcrIta Resolución', no', se a(iIl1ittrá l'e
curso de ninguna clase, en virtud·· de lo· dispuesto. en los ar~

Uculos 55 y 78 de la citada Ley
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispueslio en los

artículos 89 y 92 del Reglamento de Procedimiento pat;a .las re
clamaciones econ6mico-administratívas, de 26 de noviembre
de 1959.

Palma de Mallorca, 31 rl,e marzo de 1970.--EI Secretario,
Visto bueno: El Delegado de Hacienda.-P:-ésidentt".-L876·E,

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
Madrid por la que se haOf p.z¿blicD el fallo q~le se
m·enciona,

Desconociéndose el actual paradero de JoSé, Luís Preitas
Meam. cuyo último domicilio conocido fué en el. Centro For
macan. de Portuga-l, se le hace saber por el presente· edicto lo
siguiente:

El Tril:lUnal de Contrabando en· Comisión· Permanente. y en
sesión del dio. 1 de abril de 1970, alconooer del expedielte mi
mero 83/'ro, acordó el Siguiente fallo:

1." Declarar cometida una infracciÓIlqe contrabando de
menor cuantía, comprendida en. el número: 1 clelartículo 13
de la Ley de' Contrabando, en relación con' la ittlportaeión ile
gal de caté valorado en 1.814,40 pesetas.

2.0 Declarar· responsable de la expresada infraectón en con
cepto de autor a José Luis Freitas: Meaia.

3.0 Declarar que en los responsables' ccm:curren 'la c1rcuIl.-~
taneias modificativas de la respons¡¡.bUid-.d. siguientes: atenuan·
te tercera del articulo 17 por la cuantí~ de latnfraeclóD.

4.0 Imponer- la. multa Siguiente,,: De 3;629: pesetas, equivalen·
te al duplo del valor, del café aprehendido-

5.° Decretar el comiso del café' aprebendldo,. en aplicación
del articulo 27 de la Ley como sancióuaccesorie...

" 6/' Declarar hay lugar a lacÓIleesiárt de 'pr~m:io a apre·
hensóres.

El importe de la multa impuesta ha de. ,ser lllg1leSad.o, pre
cisamente en efectivo, en está· DelegaciQll -de ~ciénda en. el
plazo de quince dias, a contar de la f~ en que se pUblique
la presente notifiCación, yoontradieho fallo 'se pu6fj,e inter~
poner recurso de alzada ante el Trlbun9.l.E~ A..C.'COntrabando
en el plazo de quince dlas, a partir de la publicación 'de .esta
notlflcaelón. sl$n.l.fleando que la interposición del recUl'110 nc
auapende la ejecución del fallo y que:. ep... casode iIlsolVet1cia.
oeex1gU'á el cumplinliento de la pena sUbsl<lltl1'l¡¡. de pnyaclOn
de libertada ra?,óníle un día de Pfisioo .ppr ;.el sa1ariominin:lQ
de multa no satisfecho y dentro de los:1ímite$,de dttracl(m
máxima seiíaledOSl en el caso 24 -de la !"ey·

lo que se pUblica. el el «&letin.· Oficial (}el. Estado» en cum·
plimlento ele lo dlspuesto en 108 art1CUl08 89 Y 92 eIelRé¡¡l_
to de Procedimiento para laa. reclamaciones económiéQ..:admi.
nlst....tlvas de 26 de noviembre de 1959.

Madrid, 3 de abrU de 197().~!a secretario deL Tnbunat
V.o lit'; El Delegado de Hael"'fi, Preslclente.-1.S9\-E.
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